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Introducción 

La Honorable Cámara de Senadores, fundada en 1824, es una de las dos cámaras 

que integran el Poder Legislativo del Estado Mexicano. En conjunto con la Cámara de 

Diputados constituyen el Congreso de la Unión, que es regido por la Constitución, 

promulgada en 1917. El senado se compone por 128 miembros, conocidos como 

senadores, que representan las 32 entidades federativas del país. (Cámara de Senadores, 

2018) 

El artículo 55 de la constitución establece los requisitos para ser diputado, estos 

requisitos son: ser mexicano de nacimiento, ejercer sus derechos, y otros. (Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2016) 

El artículo 58 de la constitución establece los requisitos para ser senador, los 

cuales son los mismo que los requisitos para ser diputados exceptuando la edad, que será 

la de 25 años cumplidos el día de elección. (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1999) 
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El Artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala: “El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores.” 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917). Este artículo señala, así, 

que las cámaras pertenecen al Poder Legislativo. (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1977) 

El artículo 65 de la constitución establece que el congreso se reunirá a partir del 

primer día del mes noveno, para celebrar el primer periodo de sesiones ordinarias, y a 

partir del primer día del segundo mes, para iniciar el segundo periodo de sesiones 

ordinarias. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2024) 

El artículo 71 de la constitución establece el procedimiento legislativo, 

específicamente la iniciativa, la cual comienza el procedimiento de formación o creación 

de leyes. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2012) 

El artículo 72 de la constitución establece que cualquier proyecto sobre alguna 

ley o decreto, que no sea exclusiva de alguna cámara, será discutida en ambas. 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2011) 

En este sentido, la Cámara de Senadores ha debatido diversas medidas acerca de 

la legislación de temas diversos, entre ellos, uno de los más destacados ha sido la 
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inteligencia artificial, tanto en su normatividad general como en sus vertientes 

particulares. 

Introducción al tópico 

La Inteligencia Artificial (IA) se refiere a la capacidad de las máquinas y sistemas 

para realizar tareas que requieren inteligencia humana, tales como el aprendizaje, la 

resolución de problemas y el razonamiento. Mediante el uso de algoritmos y modelos de 

aprendizaje automático, la IA puede analizar grandes volúmenes de datos, reconocer 

patrones complejos y tomar decisiones basadas en esa información. La inteligencia 

artificial ofrece beneficios significativos en una amplia variedad de ámbitos al mejorar la 

eficiencia, precisión y capacidad de análisis. 

Por ejemplo, en el sector de la salud, la IA ayuda a diagnosticar enfermedades 

con mayor precisión mediante el análisis de imágenes médicas y datos clínicos, y facilita 

la investigación para desarrollar nuevos tratamientos. En finanzas, optimiza la gestión de 

riesgos y la toma de decisiones a través del análisis predictivo y la detección de fraudes. 

En el sector empresarial, la IA puede automatizar procesos repetitivos, mejorar la 

atención al cliente con chatbots y personalizar la experiencia del usuario mediante 

recomendaciones basadas en datos. En el ámbito educativo, adapta los materiales y 

métodos de enseñanza a las necesidades individuales de los estudiantes, promoviendo un 
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aprendizaje más efectivo.  Además, en el transporte, impulsa el desarrollo de vehículos 

autónomos y mejora la gestión del tráfico para reducir la congestión y aumentar la 

seguridad.  

En general, la inteligencia artificial es una herramienta que impulsa la innovación 

y la eficiencia en diversas áreas, contribuyendo a un progreso significativo en la calidad 

de vida y el desarrollo económico. 

Por otro lado, la inteligencia artificial ha generado un amplio debate debido a su 

capacidad de ofrecer grandes beneficios, pero también de crear ciertos problemas. Uno 

de los principales desafíos es el desplazamiento laboral, ya que la IA puede realizar 

ciertos trabajos de manera más eficiente y rápida que los seres humanos, lo que podría 

llevar a la eliminación de algunos empleos en el futuro.  

Además, existe la preocupación sobre la dependencia a esta herramienta, 

especialmente entre los adolescentes, quienes podrían volverse adictos a su uso y evitar 

tareas que deberían hacer por sí mismos. Otro problema significativo es la manipulación 

y la desinformación. La popularidad de la IA ha facilitado la proliferación de información 

falsa en internet, y su uso masivo puede exacerbar esta ola de desinformación, 

extendiéndose rápidamente y afectando a muchas personas. 



 
Tópico A: Perspectivas sobre la  
Regulación de la Inteligencia Artificial  
en el Ordenamiento Penal Mexicano 

 

La Real Academia Española define la inteligencia artificial como una disciplina 

científica dedicada a crear programas informáticos capaces de realizar operaciones 

similares a las de la mente humana, como el aprendizaje y el razonamiento lógico (Real 

Academia Española, 2023). Estos programas se desarrollan a través de la recopilación y 

el procesamiento de datos, permitiendo a la IA aprender y crear algoritmos que continúen 

su aprendizaje y funcionamiento en diversas situaciones.  

Sin embargo, este sistema no es infalible, ya que puede presentar fallos y 

reinterpretar datos de manera sesgada, lo que puede resultar en conductas 

discriminatorias. Estas deficiencias suelen deberse a la falta de entrenamiento, 

insuficiencia de información o defectos en el algoritmo de aprendizaje, que aunque 

solucionables, no garantizan la perfección del sistema. 

La inteligencia artificial ha comenzado a transformar el campo jurídico desde sus 

primeros experimentos en la década de 1960, cuando se desarrollaron los primeros 

sistemas expertos para ayudar en el análisis y la investigación legal.  

Entre los logros pioneros se destacan la creación de sistemas como HEAT y 

ROSS, que mejoraron la eficiencia en la búsqueda de información legal y el análisis de 

documentos. Los primeros sistemas expertos legales se enfocaron en la provisión de 

información jurídica y el asesoramiento basado en datos, y han evolucionado para incluir 
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herramientas avanzadas de análisis predictivo y automatización de documentos, como 

Kira Systems y DoNotPay. 

La IA en el ámbito jurídico se aplica principalmente en dos áreas: la investigación 

y búsqueda legal, donde se utilizan sistemas para mejorar la precisión y relevancia de las 

búsquedas en bases de datos jurídicas, la automatización y redacción de documentos, 

facilitando la creación y revisión de contratos y otros documentos legales. Estos avances 

han optimizado el trabajo legal, aumentando la eficiencia y precisión, mientras que la 

evolución continúa ofreciendo nuevas oportunidades y desafíos en la profesión. 

Lentamente, esto ha llevado a la discusión sobre si legislar o no la inteligencia 

artificial en el ámbito jurídico de México. Existen argumentos tanto a favor como en 

contra.  

Aquellos a favor destacan la importancia de establecer marcos legales para 

garantizar el uso ético y seguro de la IA, proteger datos personales y clarificar la 

responsabilidad y transparencia.  

Por otro lado, quienes se oponen argumentan que la regulación prematura puede 

sofocar la innovación, quedar rápidamente obsoleta y afectar la competitividad global.  

Aunque legislar pronto puede prevenir problemas futuros y construir confianza 

pública, también es importante comprender completamente las implicaciones de esta 



 
Tópico A: Perspectivas sobre la  
Regulación de la Inteligencia Artificial  
en el Ordenamiento Penal Mexicano 

 

nueva tecnología y los modelos internacionales. En cambio, no legislar puede permitir 

un ambiente más flexible y adaptable para la innovación, utilizando regulaciones 

existentes como base.  

Mirando al futuro, se espera que la IA continúe avanzando tecnológicamente, 

integrándose en diversos sectores, y planteando desafíos éticos y sociales. La 

colaboración internacional será crucial para establecer normas globales y manejar los 

impactos económicos y laborales de manera justa. 

La regulación de la inteligencia artificial en el ámbito jurídico enfrenta diversas 

problemáticas cruciales. La falta de normas claras y consistentes a nivel global crea 

incertidumbre regulatoria y disparidades entre países, mientras que la protección de datos 

y privacidad se convierte en un desafío debido al procesamiento de grandes volúmenes 

de información personal.  

La transparencia y aplicabilidad de los sistemas de IA, junto con la asignación de 

responsabilidades legales por sus decisiones, son cuestiones complejas debido a la 

naturaleza de “caja negra” de muchos algoritmos. Además, los sesgos algorítmicos 

pueden perpetuar desigualdades y afectar la equidad en las decisiones legales, mientras 

que las vulnerabilidades de seguridad de los sistemas de inteligencia artificial requieren 

medidas robustas para proteger los datos y la integridad de las aplicaciones.  
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La automatización también plantea problemas relacionados con el 

desplazamiento laboral y la necesidad de recalificación profesional en el sector jurídico.  

Finalmente, es crucial abordar los aspectos éticos del desarrollo y uso de la IA, 

garantizando que se utilice de manera justa y equitativa, y que la responsabilidad por 

decisiones asistidas esté claramente definida. 

 Por otra parte, la supervisión humana es esencial en el control de los sistemas de 

inteligencia artificial en el ámbito jurídico para garantizar el uso ético, justo y efectivo 

de estas tecnologías. La supervisión humana permite la revisión y validación de las 

decisiones automatizadas, asegurando que respeten los principios legales y los derechos 

humanos, y manteniendo la transparencia y la rendición de cuentas (Barfield & Pagallo, 

2018).  

Adriana Campuzano Gallegos propone una regulación integral de la IA en el 

derecho, que incluya un marco normativo claro, transparencia, explicabilidad y 

capacitación de profesionales del derecho en tecnología y ética (Campuzano Gallegos, 

2023). 

En cuanto a la ética del uso de la tecnología en el ámbito jurídico, existen posturas 

variadas. Por un lado, el optimismo tecnológico ve la IA como una herramienta para 
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mejorar la eficiencia judicial. Por otro lado, una postura más cautelosa advierte sobre los 

riesgos de sesgos algorítmicos y la falta de transparencia.  

La Carta Ética Europea sobre el Uso de la Inteligencia Artificial en los Sistemas 

Judiciales establece principios fundamentales como el respeto a los derechos 

fundamentales, la no discriminación, la calidad y seguridad, la transparencia, la 

imparcialidad y la necesidad de supervisión humana para el uso ético y responsable de 

esta herramienta en el ámbito judicial (CEPEJ, 2018).  

 La sustitución de la inteligencia humana por la inteligencia artificial en el ámbito 

legal plantea varias preocupaciones y limitaciones significativas. Las decisiones legales 

a menudo requieren juicios éticos y morales que la IA no puede comprender ni aplicar 

debido a su incapacidad para captar los matices contextuales y éticos.  

Además, la interpretación de la ley en contextos específicos y la aplicación de 

principios morales y éticos son áreas donde la IA muestra grandes deficiencias. La 

responsabilidad y la transparencia son cruciales en el ámbito legal, y mientras las 

decisiones humanas pueden ser examinadas y debatidas, las decisiones de una 

inteligencia no humana como la IA pueden carecer de transparencia, complicando la 

asignación de responsabilidad en caso de errores. 
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La empatía y la comprensión humana son esenciales en áreas como el derecho de 

familia o penal, donde las emociones y las relaciones personales juegan un papel 

fundamental.  

La IA, a pesar de su capacidad para procesar grandes volúmenes de datos, puede 

perpetuar sesgos existentes si no se diseña y entrena cuidadosamente, llevando a 

decisiones potencialmente injustas o discriminatorias. Comparada con la inteligencia 

humana, esta nueva tecnología carece de la capacidad para captar matices contextuales, 

ejercer creatividad y juicio, interactuar personalmente con clientes y colegas, y adaptarse 

rápidamente a nuevas situaciones y cambios en la ley.  

La experiencia vivida y la intuición que los abogados y jueces acumulan a lo largo 

de los años son insustituibles, subrayando la importancia de mantener la interacción 

humana en la práctica del derecho. 

La inteligencia artificial en el derecho penal presenta varios desafíos importantes. 

Entre ellos, los sesgos algorítmicos pueden perpetuar discriminaciones existentes, 

comprometiendo la justicia y equidad del sistema penal (Barocas et al., 2019). Además, 

la falta de transparencia y explicabilidad de muchos algoritmos dificulta la revisión 

judicial y la rendición de cuentas (Pasquale, 2020). La IA también plantea 
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preocupaciones sobre la privacidad debido a la recolección masiva de datos personales 

(Calo, 2017). 

En este sentido, existen diversas ramas que tienden a percibir con mayor 

sensibilidad la llegada de la inteligencia artificial. Algunos de los más importantes son el 

derecho penal y el derecho mercantil. Así, por ejemplo, en el derecho penal las 

preocupaciones más importantes giran en torno a la necesidad de regular los aspectos 

más susceptibles a la inteligencia artificial, es decir, las pruebas. 

El derecho penal, definido como la rama del derecho que regula los delitos y las 

penas (Real Academia Española, 2023), se basa en principios fundamentales como la 

legalidad, culpabilidad, proporcionalidad, humanidad y presunción de inocencia.  

Los principios adjetivos como el debido proceso, la publicidad, la contradicción 

e igualdad procesal garantizan un juicio justo (Surden, 2019). Además, las formalidades 

esenciales del procedimiento, como la notificación de cargos, el derecho a ser oído, la 

defensa técnica, la imparcialidad del juez y la motivación de la sentencia, son cruciales 

para la justicia penal (Barfield & Pagallo, 2018).  

El derecho a la prueba, que permite a las partes presentar y solicitar pruebas 

pertinentes, es fundamental para asegurar decisiones judiciales basadas en pruebas 

legítimas (Hildebrandt, 2015). 
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En el sistema jurídico, los medios de prueba son esenciales para demostrar la 

veracidad de los hechos en un proceso. Incluyen documentos públicos y privados, 

testigos, presunciones legales y humanas, la confesión judicial de parte, la inspección 

personal del juez y los informes de peritos. Estos elementos permiten al juez evaluar el 

caso de manera objetiva, basándose en la libre apreciación de las pruebas, lo que garantiza 

que las decisiones judiciales se fundamentan en evidencias sólidas y razonadas. 

El derecho penal probatorio enfrenta desafíos significativos con la incorporación 

de nuevas tecnologías, especialmente en la utilización de la inteligencia artificial (IA) por 

los tribunales y las partes implicadas.  

Entre los retos clásicos, la subjetividad en la libre apreciación de la prueba sigue 

siendo una preocupación, mientras que los retos contemporáneos se suman en la 

capacidad de los jueces para evaluar pruebas tecnológicas complejas. La identificación 

biométrica y la transcripción de audiencias son ejemplos de cómo la tecnología puede 

mejorar la eficiencia del proceso judicial, aunque también presentan problemas de 

autenticidad y fiabilidad.  

Como señala el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, “la llegada de la 

IA al ámbito probatorio plantea interrogantes sobre la transparencia y la equidad en la 

administración de justicia” (Biblioteca Cejamericas, 2007). Estos desafíos requieren una 
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adaptación constante del sistema jurídico para garantizar que se mantenga la justicia y la 

integridad del proceso. 

Figura 1. Grafico de la Adopción de la IA en Latinoamérica 

 

(Centro Urbano, 2023) 

Figura 2. Importancia de la IA en la enseñanza 
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(Maria Florencia, 2023) 
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Figura 3. Generación de la riqueza por parte de la IA. 

 

(José García, 2019) 

 

Figura 4. La IA y el trabajo. 
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(Esemanal, 2023) 

Figura 5. La IA y la empleabilidad. 
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(Esemanal, 2023) 
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Antecedentes Históricos  

El sistema del proceso penal es un procedimiento legal mediante el cual se 

imparte justicia penal. Su finalidad es esclarecer los hechos, proteger al inocente, 

sancionar al culpable y reparar los daños causados por el delito. 

Históricamente, en la República Romana, la acción penal consistía en acusar a 

alguien de un delito, lo que ponía en marcha el “ius puniendi” del Estado. No era un 

funcionario estatal quien acusaba, sino un ciudadano afectado o alguien de su círculo. 

Con el tiempo, este sistema fue cambiando, introduciendo a los delatores y el uso de la 

calumnia, caracterizando el proceso penal por su secreto y dependencia de la confesión 

del acusado. Con la caída del Imperio Romano, se retomaron las características del 

sistema acusatorio. 

En el sistema penal inquisitivo, la prioridad es la sanción de conductas típicas, 

por lo tanto, el elemento principal es el acusado y la búsqueda de la sanción para el 

culpable. El Sistema Inquisitivo tiene sus raíces en el derecho Romano-Germánico y se 

originó durante la Edad Media como una forma de juzgar en el derecho canónico. En esta 

época, el Estado y la Iglesia eran una entidad única que regulaba la vida de las personas, 

formando lo que se conocía como “derecho eclesiástico”. Este derecho era absolutista y 



 
Tópico A: Perspectivas sobre la  
Regulación de la Inteligencia Artificial  
en el Ordenamiento Penal Mexicano 

 

centralizaba las funciones de acusar y defender en una sola persona, caracterizándose por 

ser estricto, secreto y escrito. 

Durante la Inquisición, los herejes eran vistos como enemigos del Estado y la 

Iglesia y se les juzgaba sin necesidad de una acusación formal, basándose en rumores o 

imputaciones indirectas. Este procedimiento inició con el término “inquirir”, que 

significa investigar sin una denuncia previa.  

En México, hasta 1901, se creó el Ministerio Público y la Procuraduría General 

de Justicia como entidades autónomas del Poder Ejecutivo, separadas del Poder Judicial, 

para la investigación y persecución de delitos. 

A su vez, una Reforma Constitucional publicada el 18 de junio de 2008 modificó 

varios artículos de la Constitución, estableciendo los principios del nuevo Proceso Penal. 

Esta reforma buscó esclarecer hechos, proteger al inocente, asegurar que los culpables no 

queden impunes y reparar los daños causados por delitos.  

Además, se introdujo el sistema acusatorio adversarial, permitiendo la 

intervención directa y verbal de las partes y el juez en las audiencias. Se implementaron 

mecanismos alternativos de solución de controversias para delitos no graves, buscando 

acuerdos voluntarios entre las partes. Estos mecanismos son esenciales ya que ofrecen 

soluciones fuera de la prisión, que es costosa y no siempre efectiva en reducir la 
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criminalidad. El objetivo es que la mayoría de los casos se resuelvan antes de llegar a 

juicio oral. 

La Constitución. así, establece distintos derechos y garantías aplicables al derecho 

penal, por ejemplo: 

● El artículo 16 protege a las personas de ser molestadas injustificadamente en su 

persona, familia, domicilio, pertenencias, etc. 

● El artículo 17 prohíbe la encarcelación por deudas civiles y la justicia por cuenta 

propia. 

● El artículo 18 establece la prisión preventiva exclusivamente para delitos graves. 

● El artículo 19 limita la detención judicial a un máximo de 72 horas. 

● El artículo 20 prohíbe y sanciona la incomunicación, intimidación y tortura. 

● El artículo 21 asigna la investigación de delitos al Ministerio Público y a la 

policía, quienes deben actuar conforme a la ley. 

● El artículo 22 garantiza la libertad y evita su privación, así como la de sus 

posesiones o derechos sin un juicio previo. 

● El artículo 73 establece que las autoridades federales deben conocer los delitos 

del fuero común. 

Además, a nivel internacional se reconocen tambien estos derechos: 
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El artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece 

que cualquier persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por un juez, tribunal competente, imparcial e independiente.  

El artículo 25 establece que cualquier persona tiene derecho a un recurso sencillo 

y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes.  

El artículo 15 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes establece que todo estado se asegurará de que ninguna 

declaración obtenida como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en 

ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba 

de que se ha formulado una declaración.  

El artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura establece que ninguna declaración o confesión obtenida por medios de tortura 

puede ser admitida como medio de prueba en un proceso. 

 

Además, el derecho penal se rige por diversos principios derivados de su fuente 

principal, la Constitución. Entre los más importantes se encuentran: 
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● Sistema penal acusatorio: Las partes se enfrentan en igualdad de oportunidades 

ante un juez imparcial, quien decide basado en pruebas y argumentos la 

condenación o absolución del acusado. 

● Principio de inmediatez: Todas las audiencias deben ser celebradas en presencia 

de la persona juzgadora, quien no puede delegar sus funciones. 

● Principio de oficiosidad: El juez constitucional tiene el poder de llevar la 

dirección del proceso, tomando las medidas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de la Constitución. 

● Principio de secrecía: Garantiza el acceso exclusivo a datos personales a la 

persona interesada o al responsable del sistema de datos personales. 

● Principio de escritura: Los procedimientos administrativos se expresarán por 

medios escritos o electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma de 

expresión. 

Dentro del derecho penal adversarial, algunas de las fases más importantes son: 

● Averiguación previa: También llamada “fase preparatoria del ejercicio de la 

acción penal", consiste en la realización de diferentes acciones de investigación 

para consignar al presunto responsable del delito ante el juez. 
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● Preinstrucción: Etapa en la que se determinan los hechos que serán parte del 

proceso y el delito correspondiente. 

● Instrucción: Etapa en la que el juez instruye la realización de actuaciones 

destinadas a averiguar un determinado hecho delictivo y sus circunstancias, 

preparando el juicio oral. 

● Juicio: Audiencia en la que se escucha al acusado y al acusador, se examinan las 

pruebas presentadas y se dicta una sentencia oralmente, determinando si el 

acusado es inocente o culpable. 

  Ahora, dentro de la integración del sistema legal probatorio, existen diversos tipos 

de sistemas para poder calificar las pruebas. 

El Sistema de Prueba Legal o Tasado es aquel en el que el juzgador debe seguir 

estrictamente los valores establecidos en la ley para cada medio de prueba. Sus ventajas 

incluyen la seguridad jurídica, la facilidad en la toma de decisiones y la protección contra 

la arbitrariedad. Sin embargo, sus desventajas son la rigidez, la desactualización y la 

deshumanización del proceso judicial. 

El Sistema de Libre Apreciación Razonada o Libre Convicción exige una prueba 

estricta de todos los elementos esenciales para la decisión y obliga al juez a motivar 

adecuadamente su decisión. Sus ventajas son la flexibilidad, la justicia y equidad en las 
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decisiones, la adaptabilidad a nuevos tipos de pruebas y situaciones, y la innovación 

dentro del sistema. 

 El sistema mixto combina tanto la prueba legal tasada como el régimen de libre 

convicción o valoración, predominando este último. Por lo tanto, la sentencia se basa 

sustancialmente en la prueba legalmente introducida al debate. Las ventajas de este 

sistema incluyen el equilibrio, ofreciendo flexibilidad y objetividad; las justificaciones 

razonadas, que permiten llegar a mejores acuerdos; y la adaptabilidad, ya que puede 

moldearse fácilmente con el tiempo.  

Sin embargo, sus desventajas son la complejidad, al combinar dos sistemas; la 

carga adicional al juez, que puede resultar en una sobrecarga de trabajo; y la incoherencia 

potencial, si no hay sinergia entre los sistemas combinados, lo que podría llevar a 

contradicciones. 

Esta clasificación  de sistemas son de suma importancia, ya que desde antes de la 

Inteligencia Artificial se ha debatido el uso de pruebas consideradas como ilegales o 

imperfectas. El caso más importante es el de la tortura. 

La tortura es una técnica ilegal utilizada para la extracción de información de 

personas que han cometido un delito, empleada a la fuerza cuando la persona no coopera 

con el proceso de investigación. La Convención Interamericana para Prevenir y 
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Sancionar la Tortura (CIPST) es una organización entre varios estados que reafirma que 

la tortura y los tratos crueles o inhumanos son una ofensa a la dignidad humana y violan 

los derechos humanos y libertades fundamentales. La Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes (LGPISTTPCID) es un documento que previene, investiga y sanciona la 

tortura y varios tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes, incluyendo la violación 

de distintas leyes. Este tipo de pruebas, en cualquier sistema, son consideradas como 

inadmisibles en prácticamente cualquier jurisdicción. 

Durante la presentación de pruebas ante un tribunal, hay una forma de 

clasificarlas según la Tesis XVII.1o. P.A.68 P(10a) del Tribunal Colegiado, de rubro: 

“Prueba Ilícita y Prueba Imperfecta. Sus Diferencias”, la cual menciona que las pruebas 

se clasifican en: 

● Prueba ilícita: Es aquella obtenida mediante formas ilegales, como la tortura, la 

extorsión, la amenaza, etc., lo que la invalida totalmente y la hace no factible para 

presentar. 

● Prueba imperfecta: Este tipo de prueba, aunque puede presentarse, tiene ciertas 

irregularidades en su obtención o presentación. No se invalida, pero puede 
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tomarse en cuenta parcialmente o complementarse, siendo de utilidad en un 

juicio. 

Es importante conocer la clasificación de las pruebas para determinar cuáles son 

consideradas válidas y cuáles no. El artículo 264 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenida con violación de 

derechos fundamentales, por lo tanto, será anulada o excluida. La teoría del árbol 

envenenado afirma que no solo debe excluirse la prueba obtenida de manera ilícita, sino 

también las pruebas derivadas de esta, comparándola con un árbol envenenado. 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 97, establece que 

cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser 

saneado ni convalidado, y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el órgano 

jurisdiccional. El artículo 264 establece que cualquier dato o prueba obtenidos por 

violación de los derechos fundamentales serán motivo de anulación. El artículo 346 

establece que, tras examinar los medios de prueba ofrecidos y escuchar a las partes, el 

juez de control ordenará fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia 

de juicio las evidencias que no se refieran directa o indirectamente al objeto de 

investigación. 
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En la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura se establecen 

ciertos artículos importantes para la exclusión o inclusión de pruebas según ciertos 

criterios: 

● El artículo 50 establece que ninguna prueba obtenida por medios como la tortura 

puede ser admitida como prueba, salvo aquellas que deseen demostrar tortura o 

alguna otra violación a los derechos humanos. 

● El artículo 51 dice que, en caso de que las pruebas presentadas se considere que 

han sido obtenidas mediante tortura o algún método similar, el juez deberá anular 

instantáneamente la prueba. 

● El artículo 52 menciona que, si posterior a la sentencia se descubre que son 

pruebas ilícitas, pueden ser anuladas al igual que la sentencia emitida. 

De acuerdo con el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) de 

México, la solicitud de apertura de un incidente de exclusión de prueba se regula 

principalmente en varios artículos clave. El artículo 260 establece que las pruebas 

obtenidas con violación a los derechos fundamentales serán nulas y se excluirán del 

proceso. El artículo 261 describe el procedimiento para la exclusión de estas pruebas, 

indicando que el juez debe pronunciarse sobre su admisibilidad durante la audiencia 

intermedia o en el juicio oral, y que cualquier parte puede promover un incidente para 
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solicitar la exclusión. Además, el artículo 346 proporciona el marco general para la 

resolución de incidentes procesales, incluyendo aquellos relativos a la exclusión de 

pruebas (CNPP, 2020). 

Relevancia Actual  

Para entender cómo se puede regular la inteligencia artificial en el Ordenamiento 

Penal Mexicano, es esencial evaluar sus impactos positivos y negativos sobre individuos, 

empresas, naciones y sistemas legales. 

En los Estados Unidos de América (EE.UU.), existen las Reglas Federales de 

Evidencia, aprobadas en 1975, que sirven para la admisión o rechazo de pruebas en un 

juicio federal con el fin de garantizar que las pruebas presentadas sean sólidas, fidedignas 

y relevantes para el juicio de los jueces.  

Una regla importante es la Regla 403, que menciona lo siguiente: “El tribunal 

puede excluir una prueba pertinente si su valor probatorio es sustancialmente superado 

por el peligro de uno o más de los siguientes: prejuicio injusto, confusión de las pruebas, 

engaño al jurado, demora indebida, pérdida de tiempo o presentación innecesaria de 

pruebas acumulativas” (Congreso de Estados Unidos, 2020). 

Aunque esta regla no menciona directamente a la inteligencia artificial, la deja 

implícita debido a que puede ser partícipe de lo siguiente: 



 
Tópico A: Perspectivas sobre la  
Regulación de la Inteligencia Artificial  
en el Ordenamiento Penal Mexicano 

 

● Confusión de las pruebas: Las pruebas pueden no ser claras y modificadas, 

afectando el juicio de las personas. 

● Engaño al jurado: Debido a que el jurado no tiene la formación profesional 

adecuada como la de un juez, puede guiarse por juicios de valor. 

● Presentación innecesaria de pruebas acumulativas: Esto ocurre cuando las 

pruebas presentadas son redundantes o solo sobre explican un tema. 

Esto puede ocasionar un perjuicio no aceptado e imparcialidad sobre las pruebas, 

creando lazos emocionales, no dejando claros los hechos o incluso haciendo que un juez 

o jurado tenga una responsabilidad moral y ética con las pruebas (Congreso de Estados 

Unidos, 2020). 

Sin embargo, la inteligencia artificial no solo puede ser afectada por temas de 

legalidad, sino también por temas morales. Los temas morales que involucran a las 

inteligencias artificiales y las empresas que las desarrollan pueden ser extensos y 

debatibles debido a que presentan distintos tipos y maneras en cómo pueden afectar: 

● Criterio: Para una IA es complicado siempre ser objetiva y debe recurrir a su 

entrenamiento algorítmico, que puede presentar fallas debido a un entrenamiento 

incorrecto o situaciones no comunes. Por ejemplo, en 2015, una pareja 

afrodescendiente se percató de que la aplicación Google Fotos los clasificó en una 
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fotografía como gorilas, lo que llamó la atención pública y llevó a Google a 

mejorar su sistema de IA para identificar fotos de personas correctamente. 

● Sesgos: Una IA puede ser entrenada bajo criterios no aptos como el racismo, la 

xenofobia o la discriminación. Esto se observó en el sistema COMPAS en 

EE.UU., que sentenciaba a individuos dependiendo de su probabilidad de 

reincidencia, mostrando un sesgo racial al sentenciar más gravemente a personas 

afroamericanas. 

● Privacidad: La privacidad es crucial en el desarrollo de la IA, pero puede ser 

vulnerada. Un ejemplo es la “derivada de funciones”, donde una IA usa 

información para situaciones más allá de su propósito original, vulnerando la 

privacidad de los usuarios. En México, los cuerpos policiacos usaron un sistema 

de reconocimiento facial sin el consentimiento de los ciudadanos, violando su 

privacidad. 

● Transparencia: Los sistemas de IA a menudo funcionan como “cajas negras”, lo 

que dificulta descubrir, entender e interpretar sus procesos internos. El sistema 

COMPAS, por ejemplo, mostró sesgos racistas sin explicar cómo llegaba a sus 

conclusiones, lo que pone en duda su transparencia y fiabilidad. 
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● Responsabilidad: Es necesario establecer un marco de responsabilidades para los 

sistemas de IA. En 2018, un automóvil autónomo de Uber atropelló a una mujer, 

lo que llevó a un conflicto sobre la responsabilidad del acto. Se concluyó que 

tanto Uber como el conductor de seguridad eran responsables, subrayando la 

necesidad de un marco de responsabilidad en caso de daños causados por IA. 

Acciones Internacionales  

Diversas organizaciones internacionales y fundaciones, como la Fundación 

Mozilla, OpenAI, la Fundación Ford, la Fundación Hewlett, el Instituto de Investigación 

en IA, la Cámara de Comercio Internacional (ICC), el Centro de Innovación en Políticas 

Públicas (CIPP) y la Fundación MacArthur, están trabajando de manera anticipada para 

enfrentar los desafíos de la inteligencia artificial. Estas organizaciones se dedican a 

establecer normas y prácticas éticas, contribuir a la investigación de impacto social y 

proteger la privacidad y los datos de las comunidades.  

Además, promueven el desarrollo tecnológico justo y responsable, respaldando 

proyectos que buscan utilizar la IA para el beneficio social. Los esfuerzos para garantizar 

que la inteligencia artificial beneficie a la humanidad de manera justa y segura incluyen 

colaboraciones con gobiernos, universidades y empresas. 
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Diversos gobiernos y organismos multilaterales independientes de la ONU están 

implementando programas y políticas para abordar los desafíos de la inteligencia 

artificial (IA). En el ámbito de la legislación y regulación, la Unión Europea ha 

establecido el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y Canadá propone la 

Ley de Inteligencia Artificial (AIDA) para asegurar la transparencia y la responsabilidad 

en el uso de la IA. En cuanto a políticas de investigación, el programa Horizon Europe 

de la UE y el National Artificial Intelligence Research and Development Strategic Plan 

de EE. UU. financian investigaciones que promueven la innovación y la ética en IA (The 

Global Partnership On Artificial Intelligence, 2020). 

Políticas de desarrollo como “AI Made in Germany” y la Estrategia de IA de 

Japón fomentan el avance ético y tecnológico en sus respectivas regiones. La cooperación 

internacional se refleja en iniciativas como la Global Partnership on Artificial 

Intelligence (GPAI) y el D9+ Group, que buscan una colaboración global para un uso 

responsable de la IA. En términos de asistencia técnica, programas como AI for 

Development (AI4D) Africa y AI for Good de la UIT proporcionan apoyo técnico y 

fomentan el desarrollo sostenible con ayuda de la IA.  

Finalmente, los programas de capacitación como Elements of AI y las iniciativas 

de Singapur capacitan a funcionarios y profesionales en el uso y desarrollo ético de la IA, 
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asegurando que estas tecnologías se implementen de manera justa y efectiva (Chase, J., 

2024). 

Acciones de la ONU 

 Como parte de las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) ha implementado varias iniciativas para abordar los desafíos y 

oportunidades que presenta la inteligencia artificial en el ámbito de la propiedad 

intelectual (PI). Esta organización ayuda a organizar foros internacionales para discutir 

el impacto de la IA en el sistema de la propiedad intelectual.  

Además, reúne a expertos para explorar cómo la inteligencia artificial transforma 

la creación y gestión de obras intelectuales, como música, imágenes o videos. También 

publica estudios y documentos que analizan estas interacciones, proporcionando una base 

para el desarrollo de políticas. En 2019, la OMPI lanzó una consulta pública global para 

recabar opiniones y proponer soluciones que se adapten a la era de la inteligencia 

artificial.  

Además, la OMPI trabaja para desarrollar normas y directrices internacionales, 

brinda capacitación y asistencia técnica a los Estados miembros y colabora con otras 

organizaciones para desarrollar enfoques armonizados. Estas medidas están diseñadas 

para garantizar que el régimen de propiedad intelectual siga evolucionando para apoyar 
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la innovación tecnológica, proteger los derechos de los creadores y promover el uso ético 

y responsable de la inteligencia artificial. 

Además de la OMPI, varias organizaciones dentro de la ONU han apoyado a otros 

países en situaciones relacionadas con la IA. La OMPI y la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) están implementando diversas 

iniciativas para asistir a los países con conflictos relacionados con la propiedad 

intelectual y la inteligencia artificial. La UNCTAD fortalece las capacidades en PI y 

tecnología mediante formación y recursos, realiza estudios sobre el impacto de la IA en 

el comercio y desarrollo, y ejecuta programas específicos de asistencia técnica para 

ayudar a los países a desarrollar estrategias de PI que incorporen IA y mejoren su 

infraestructura tecnológica. Estas iniciativas buscan asegurar un desarrollo justo y 

eficiente de la propiedad intelectual en la era de la inteligencia artificial.  
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Puntos a Tratar  

1. Contexto  

a. ¿De qué manera puede la inteligencia artificial transformar la recopilación 

y análisis de pruebas en los procedimientos penales? 

b. ¿Qué beneficios y riesgos implica la implementación de herramientas de 

inteligencia artificial en la investigación jurídica? 

c. ¿Qué desafíos éticos se asocian con inteligencia artificial para predecir 

comportamientos delictivos? 

d. ¿En qué medida pueden los algoritmos de inteligencia artificial influir en 

las decisiones de sentencias y condenas? 

e. ¿Qué mecanismos de supervisión y regulación son necesarios para 

asegurar que la inteligencia artificial se use de manera justa y transparente 

en el ámbito penal? 

f. ¿Qué impacto puede tener la inteligencia artificial en la privacidad y 

protección de datos personales durante las investigaciones? 

g. ¿Qué medidas deben tomarse para garantizar que la inteligencia artificial 

no perpetúe sesgos existentes en el sistema de justicia? 

2. Desarrollo 
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a. ¿Qué grado de autonomía deberían tener los sistemas de inteligencia 

artificial en la toma de decisiones legales dentro del sistema penal? 

b. ¿Qué precauciones deben tomarse para evitar que los algoritmos de 

inteligencia artificial reflejen sesgos? 

c. ¿Cuál es el papel de los expertos en inteligencia artificial y de los 

profesionales del derecho en la validación y supervisión de los sistemas 

de IA utilizados en el ámbito jurídico? 

d. ¿Qué medidas de transparencia y rendición de cuentas son necesarias para 

garantizar la confianza pública en la implementación de la inteligencia 

artificial en el sistema penal? 

e. ¿Deberían los algoritmos de inteligencia artificial utilizados en 

procedimientos penales ser de código abierto para permitir la revisión 

independiente? 

f. ¿Cómo pueden los sistemas de IA adaptarse a la evolución de la ley y las 

normativas en materia penal? 

g. ¿Cuál es la responsabilidad de las empresas desarrolladoras de tecnologías 

de IA en garantizar que sus productos cumplan con los estándares éticos 

y legales en el ámbito penal? 
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h. ¿Qué medidas de protección de datos y privacidad deben implementarse 

para salvaguardar la información recopilada y analizada por sistemas de 

IA en el contexto penal? 
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